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Señores:

SISBEN
A QUIEN CORRESPONDA
Ciudad
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


MARIA ESTELA RESTREPO RESTREPO, identificada con la cedula Nro 42.283.949 de Andes (Ant), actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Soy persona mayor de edad, de la tercera edad de bajos ingresos económicos.
 
SEGUNDO: Solo tengo como ingreso económico el auxilio que  me da el gobierno, nacional con el programa del adulto mayor que es la suma de OCHENTA MIL PESOS ($ 80.000) mensuales, dinero que con mucho respeto no me alcanza para mucho
 
TERCERO: No tengo empleo, no tengo más ayudas económicas, pago arrendamiento y servicios públicos. 

CUARTO: La ultima calificación del SISBEN, quede calificada en B-4, que para mis condiciones económicas es muy alto y de poco beneficio para mi

QUINTO: Lo que solicito con mucho respeto es que sea nuevamente calificada y que s eme pueda bajar el puntaje y así poder acceder al servicio en el régimen subsidiado como me lo venían prestando anteriormente.

SEXTO: Por lo anterior recurro ante su despacho con el fin de que me sea atendida esta solicitud y a mi favor.



PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente procedan a la menor brevedad posible agilizar el trámite pertinente, con el fin de ser nuevamente calificada , que me puedan bajar el puntaje y acceder a los servicios que anteriormente podía utilizar, y que por mi edad, mi condición económica requiero un trato especial y mejor calidad de vida

SEGUNDO: comunicar, oficiar a quien corresponda para ser calificada nuevamente y poder ser beneficiaria de un puntaje más favorable y para mi condición.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

Aporto copia de mi cedula de ciudadanía y
Copia historia clínica 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 




Atentamente; 




MARIA ESTELLA RESTREPO RESTREPO 
C.C. 43.283.943 de Andes  (Ant)
Dirección: Calle 40 Barrio los olivares sin nomenclatura oficial -Itagüí 
Teléfono: 3226572487

      

